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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00396 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: WILLIAM DE JESUS ESTRADA LOPEZ 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MUÑOZ GONZALEZ 

DECISIÓN: INCORPORA NOTIFICACION Y REQUIERE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de notificación por correo 

electrónico a SANDRA PATRICIA MUÑOZ GONZALEZ (PDF 20 C01), la cual no 

reúne los requisitos de Ley, en consecuencia, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que proceda a notificar en debida forma, de conformidad a lo 

establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, así: 

 

1. Deberá enviar todos los anexos que deban entregarse para un traslado 

y aportar constancia de ello, incluyendo la demanda, anexos, el auto 

inadmisorio y la subsanación de la demanda, en atención a lo establecido 

en el art. 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022, ya que como se observa en 

notificación realizada solo se envió documento denominando 

“notificación personal” y auto que libró mandamiento de pago.  

 

2. De acuerdo al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá 

allegar evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico de la 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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